
 

 

“Por la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia fiscal de 2025” 

 
 
 
 

 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 y, 

 
CONSIDERANDO 

 

 
Que, mediante Acuerdo Distrital 940 del 19 de diciembre de 2024, se expidió el 

Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 

Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 

y se dictan otras disposiciones. 

 
Que, mediante Decreto 470 del 27 de diciembre de 2024 se liquidó el Presupuesto Anual 

de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 y se dictan 

otras disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 940 del 19 de diciembre de 

2024. 

 
Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, establece que: “Cuando fuere necesario 

aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 

otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto 

mediante traslados, créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones…” 

 
Que mediante la Resolución 191 de septiembre del 2017, se adoptó el manual operativo 

presupuestal, en el que estable en su numeral 3.2.1.4. Traslado Presupuestal entre 

Agregados “… Corresponde a las disminuciones (contracréditos) efectuadas a las 

apropiaciones de gasto para aumentar (créditos) en el mismo monto las partidas 

presupuestales, sin que el monto total del presupuesto aprobado por el Concejo de Bogotá 

sufra variación alguna…” 
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Que la Secretaría Distrital de Hacienda, Unidad Ejecutora 01 – Dirección de Gestión 

Corporativa, requiere realizar un traslado presupuestal entre agregados, de las POSPRES 

“O211010200301 – Aportes de cesantías a fondos públicos” y “O211010200302 - Aportes 

de cesantías a fondos privados”, por un valor de TRECE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS M/cte. ($13.457.315.583), con la finalidad de garantizar los siguientes 

procesos de contratación: 

 

• Realizar la adición de contratos en ejecución, relacionados con el mantenimiento 

preventivo y correctivo, seguridad y vigilancia y correspondencia y mensajería, 

debido a los ajustes tarifarios por valor de $1.584.309.000 

 

• Adecuaciones comedor SHD, mejoramiento de las condiciones físicas del comedor 

del sótano del CAD, por valor de $216.792.799 

 

• Adquisición Licenciamiento de Microsoft Office 365, para de garantizar el acceso y 

la actualización continua de las herramientas tecnológicas esenciales, que permiten 

el desarrollo eficiente de las actividades administrativas y operativas de la 

Secretaría, por valor de $2.980.306.085 

 

• Adición al Contrato No 250280 Impresión y Distribución, con la finalidad de 

garantizar la prestación del servicio, de notificación de actos administrativos y 

programas de gestión mediante cartas físicas, durante los meses de agosto a 

octubre de 2025, en cumplimiento de los planes operativos de la Dirección Distrital 

de Impuestos de Bogotá (DIB) y la Dirección Distrital de Cobro (DDC, orientados 

principalmente al recaudo de las obligaciones pendientes de pago, por valor de 

$2.500.000.000 

 

• Contratación Modelo de servicio, dar continuidad a la implementación de la 

plataforma de atención al ciudadano, que viene desarrollando la Secretaría Distrital 

de Hacienda, en la cual se enmarcan en tres pilares: más ingresos, mejor gasto y la 

orientación al ciudadano que responde al programa 35 de Cercanía a la Ciudadanía 

y al cual se le va a dar cumplimiento por medio dos estrategias: realizar el 100% de 

las acciones de fortalecimiento tecnológico e institucional orientados a una mejor 

prestación de los servicios al ciudadano y alcanzar un 78% en el índice de 

satisfacción frente a los trámites que presta la Secretaría Distrital de Hacienda 

(Línea base 67%), por valor de $3.485.880.000 
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• Contrato de Impresión y Distribución, con la finalidad de que la Secretaría Distrital 

de Hacienda tiene la responsabilidad de garantizar una adecuada gestión, 

comunicación y notificación de la información tributaria, financiera y administrativa, 

dirigida a ciudadanos, empresas y demás entidades relacionadas. Con el propósito 

de cumplir eficazmente con estas funciones, es necesario contar de forma continua 

con servicios de impresión de documentos que contengan información fija y variable, 

así como con su posterior empaque, alistamiento, distribución y/o notificación, por 

valor de $2.690.027.699 

 
Que, una vez realizado el análisis de las necesidades que tiene la Secretaría Distrital de 

Hacienda, se evidenció que las POSPRES “O211010200301 – Aportes de cesantías a 

fondos públicos” y “O211010200302 - Aportes de cesantías a fondos privados” cuenta con 

un saldo disponible y libre de afectación presupuestal, susceptible de ser contracreditado. 

 
Que, mediante radicado No. 2025IE019868O1 del 12 de agosto de 2025, la Dirección 

Distrital de Presupuesto emitió concepto favorable de viabilidad presupuestal para el 

presente traslado. 

 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda - UE01 Dirección de Gestión Corporativa, ha 

cumplido con los requisitos establecidos en la Resolución SDH 191 del 22 de septiembre 

de 2017 y el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 para realizar esta modificación. 

 
Que, en virtud de lo anterior, se requiere adelantar un traslado presupuestal por un monto 

de TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/cte. ($13.457.315.583), en el 

presupuesto de Gastos de Funcionamiento, en atención a las necesidades mencionadas, 

ya que las mismas no podían ser previstas en el momento en que se realizó la proyección 

del presupuesto. 

 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1º. Realizar los siguientes movimientos en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 

de la Secretaría Distrital de Hacienda - 01 Dirección de Gestión Corporativa, por la suma 

de TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/cte. ($13.457.315.583), así: 
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RUBRO FUENTE CONTRACRÉDITO VALOR 

O2 
 

Gastos 13.457.315.583 

O21 
 

Funcionamiento 13.457.315.583 

O211 
 

Gastos de Personal 13.457.315.583 

O21101  Planta de Personal Permanente 13.457.315.583 

O2110102 
 

Contribuciones inherentes a la nómina 13.457.315.583 

O2110102003 
 

Aportes de cesantías 13.457.315.583 

O211010200301 1-100-F001 Aportes de cesantías a fondos públicos 7.566.978.120 

O211010200302 1-100-F001 Aportes de cesantías a fondos privados 5.890.337.463 

TOTAL 13.457.315.583 

 

RUBRO FUENTE CRÉDITO VALOR 

O2 
 

Gastos 13.457.315.583 

O21 
 

Funcionamiento 13.457.315.583 

O212 
 

Adquisición de bienes y servicios 13.457.315.583 

O21202 
 

Adquisiciones diferentes de activos 13.457.315.583 

O2120202 
 

Adquisición de servicios 13.457.315.583 

O2120202005 
 

Servicios de la construcción 289.292.799 

O212020200504 
 

Servicios de construcción 289.292.799 

O21202020050406 
 

Servicios de instalaciones 252.292.799 

O2120202005040654699 1-100-F001 Otros servicios de instalación n.c.p. 252.292.799 

O21202020050407 
 Servicios de terminación y acabado de 

edificios 
37.000.000 

O2120202005040754730 1-100-F001 Servicios de pintura 37.000.000 

 
 

 
O2120202006 

 Servicios de alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua Servicios de 
alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; 
y servicios de distribución de electricidad, 
gas y agua 

 
 

 
4.433.036.517 

O212020200608 
 

Servicios postales y de mensajería 4.433.036.517 

O21202020060868021 1-100-F001 Servicios locales de mensajería nacional 4.433.036.517 

O2120202008 
 Servicios prestados a las empresas y 

servicios de producción 
8.734.986.267 

 
O212020200803 

 Servicios profesionales, científicos y 
técnicos (excepto los servicios de 
investigación, urbanismo, jurídicos y de 
contabilidad) 

 
6.466.186.085 

O21202020080383117 1-100-F001 Servicios de gestión de desarrollo empresarial 3.485.880.000 

O21202020080383132 1-100-F001 
Servicios de soporte en tecnologías de la 
información (TI) 

2.980.306.085 
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RUBRO FUENTE CRÉDITO VALOR 

O212020200805 
 

Servicios de soporte 828.309.000 

O21202020080585250 1-100-F001 
Servicios de protección (guardas de 
seguridad) 

828.309.000 

 
O212020200807 

 Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de 
construcción) 

 
47.500.000 

O2120202008078715299 1-100-F001 
Otros servicios de mantenimiento y reparación 
de maquinaria y aparatos eléctricos n.c.p 

47.500.000 

 
O212020200809 

 
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; 
servicios de recuperación de materiales 

 
1.392.991.182 

O2120202008098912197 1-100-F001 Servicios de impresión litográfica n.c.p. 1.392.991.182 

TOTAL 13.457.315.583 

 
Artículo 2º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
 

CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 
 
 
 

 
ANA MARIA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda 

 

Aprobado por: Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaría General 

Aprobado por: Diego Armando Chitiva Sánchez – Director de Gestión Corporativa 

 
 
 

 
Firmado digitalmente 

por DIEGO ARMANDO 

Revisado por: Ricardo Andrés Rico Chaves – Contratista DGC 
 
Firmado digitalmente 

por RICARDO ANDRES 

RICO CHAVES 

CHITIVA SÁNCHEZ 

Edson Ernesto Rojas Bayona – Subdirector Administrativo y Financiero 

Elaborado por: Mónica Andrea González López – Contratista SAF 
Firmado dig italmente por Mónica 

Andrea González  López 

Edson Ernesto Firmado digitalmente 

por Edson Ernesto 
Rojas Bayona Rojas Bayona 
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